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PRECIOS DE TRANSFERENCIA



Aspectos generales

• Es nuevo? No, desde el año 2001 existe la regulación de precios de transferencia y 

desde el 2004 está reglamentada.

• Es temporal? No, sus inicio y reciente regulación identifica que ese un aspecto con 

carácter de permanencia.

• Es una exclusiva obligación de cumplimiento? No, es un herramienta de planificación 

fiscal



Supuesto de vinculación (artículo 24 LIR)

Partes vinculadas 

• +30% de capital

• Cuenten con uno o más directivos comunes que tengan poder de decisión.

• Una empresa no domiciliada tenga establecimiento en Perú.

• Proveedor realice el 80% de sus prestaciones y constituya el 30% de las 
adquisiciones del cliente.

• Objetivo: identificar si estamos en supuestos de vinculación 



Gastos deducibles

Determinación del impuesto a la renta

• Valor de mercado

• Test de beneficio



Valor de mercado (artículo 32 de la LIIR)

Determinación del impuesto a la renta

• Es el valor que normalmente se obtiene en condiciones iguales o 
similares, en los servicios onerosos que la empresa presta a terceros no 
vinculados.

• Valor usado por el contribuyente con sus propios clientes con mayor frecuencia, 
entendiendo este el que corresponda al mayor número de bienes enajenados, 
independientes, independientemente del número de operaciones en que se 
utilizó en operaciones realizadas bajos las mismas circunstancias económicas, 
descartándose aquellas que corresponden a valores no usados con mayor 
frecuencia o en condiciones distintas.



Valor de mercado (artículo 32 de la LIIR)

Determinación del impuesto a la renta

• El valor de mercado no requiere ser mayor al costo, ni tiene que ser igual al 
precio de lista

• Objetivo: Determinar el valor de mercado según comparables y documentarlo 
para evitar ajustes de la administración



Test de beneficio – gasto causal  (decreto legislativo 1312)

Determinación del impuesto a la renta

• Vigente desde el 1 de enero 2017 – DJ 2017

• Se entiende que se cumple el test de beneficio cuando el servicio prestado 
proporciona valor económico o comercial para el destinatario del servicio, 
mejorando o manteniendo su posición comercial.

• La documentación e información proporcionada debe evidenciar la prestación 
efectiva del servicio, la naturaleza del servicio, la necesidad real del servicio, los 
costos y gastos incurridos por el prestador del servicio, así como los criterios 
razonables de asignación de aquellos. 



Test de beneficio – gasto causal  (decreto legislativo 1312)

Determinación del impuesto a la renta

• La deducción del costo o gasto por el servicio recibido, se determina sobre la base 

de la sumatoria de los costos y gastos incurridos por el prestador del servicio así 

como de su margen de ganancia (ver modificación DL 1369 vigente a partir del 

2019, solo para servicios de bajo valor añadido)

• Casos: management fee, head office, pool expenses, overseas (casación 2579-

2010-Lima) carga de prueba del contribuyente (RTF 11213-2-2008 and 9593-2-

2008)

• Objetivo: Anticipar los costos que demandará la deducción de gastos por servicios

entre partes vinculadas



Documentación que debe tener servicio

Determinación del impuesto a la renta

• Contrato

• Comunicación comercial

• Presupuestos

• Solicitud de servicio – propuesta/orden servicio

• Aprobación de propuesta

• Informes

• Coordinaciones

• Correspondencia electrónica

• Relación de personal ejecutante del servicio 



Test de beneficio – servicios de bajo valor añadido

Determinación del impuesto a la renta 

• En el caso de servicios de bajo valor añadido, el margen no podrá exceder el 
5% de los costos y gastos incurridos por el prestador del servicio.

• Se entenderá como servicios de bajo valor añadido: (i) tienen carácter auxiliar y 
y de apoyo; (ii) no constituyen actividades principales del contribuyente; (iii) no 
requieren el uso ni creación de intangibles únicos y valiosos; (iv) su ejecución no 
constituye un nivel alto de riesgo para el proveedor del servicio.



Sobre DL 1369 – vigente a partir del 2019

Determinación del impuesto a la renta

• Precisión sobre el alcance de costo y margen como criterio de deducción para 
servicios de bajo valor añadido.

• Sobre la deducibilidad de regalías, servicios, asistencia técnica, y cesión en uso 
de naturaleza similar, solamente deducibles en el período de pago.

• Se elimina la declaración y pago del monto equivalente de retención, solamente 
será con el pago.



Determinación de eficiencia comercial y tributaria en pagos entre 
partes vinculadas  

Planificación fiscal 

• Prestamos = Intereses

• Marcas = regalías 

• Determinación de un valor mínimo y máximo de mercado

• Proyección de gastos anuales

• Decisiones corporativas (capitalizaciones, empoderamiento de intangibles).



Se debe tener:

Operaciones con partes vinculadas

• Documentación que acredite la efectiva prestación del servicio.

• Informe tributario que acredite el cumplimiento del valor de mercado según 
métodos de comparabilidad.

• Informe tributario que indique si el servicio constituye o no servicio de bajo valor 
añadido y si califica como tal que acredite los costos, gastos incurrido y margen 
menor del 5% de costo por test de beneficio.

Objetivo: Frente a la exigencia actual las normas de precios de transferencia se 
sugiere sean consideradas como un costo de planificación previo para anticipar 
costos de operación con matriz y vinculadas que sean tributariamente aceptado y 
blindado ante una eventual inspección



CASO PRÁCTICO: DECLARACIÓN 
INFORMATIVA ANUAL REPORTE LOCAL



Cambio en la norma peruana (Contexto)

Hasta el 2015 En el 2016 Del 2017 en adelante

Estudio técnico de precios de 

transferencia

Reporte Local Reporte Local Declaración Jurada Anual 

Informativa de PT (3560)

Documentación Sustentatoria

Reporte Maestro

Reporte País por País 

Test de Beneficio

Decreto Legislativo 

N°1312 (30/12/2016) -

Modificación del Artículo 

32-A de la Ley del 

Impuesto a la Renta



Cambio en la norma peruana (Partes del Reporte Local)

REPORTE LOCAL

Anexo I y II (Formulario Virtual 
3560)

Anexo III (Estudio Técnico de 
precios de transferencia)

Anexo IV (Detalle de fórmulas y 
análisis de las operaciones)



Cambio en la norma peruana (Contribuyentes obligados)

Ingresos

devengados

Ejercicio 2016 (S/)

Hubieran realizado transacciones cuyo monto 

de operaciones sea

Anexo
Igual o mayor a Menor a

9’085,000

395,000 1´580,000 I

1´580,000 II, III y IV

Ingresos

devengados. 

Ejercicio 2017 (S/)

Hubieran realizado transacciones cuyo monto 

de operaciones sea

Anexo
Igual o mayor a Menor a

9’315,000

405,000 1´620,000 I

1´620,000 II, III y IV



Anexos I y II



Anexos I y II



Anexos I y II



Anexos I y II



Anexos II



Anexos II



Anexos II



Anexos II



Anexos II



Anexos II



Anexos II



Anexos II



Anexos II



Anexos III



Anexos IV
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